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EVADEN CONFLICTOS; PRIORIZAN LAS FOTOS 
Los diferendos sobre la política energética del Gobierno del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador no fueron abordados en la Cumbre de Líderes de América 
del Norte, realizada ayer en la Ciudad de México. Fue un encuentro donde se 
privilegiaron las fotografías, así como los mensajes públicos de buena vecindad 
del anfitrión, el Presidente mexicano Andrés Manuel López Obrador, el 
estadounidense Joe Biden y el Premier Canadiense Justin Trudeau. 
 

 

EU HA DEPORTADO A MÉXICO A 217 MIL 732 NIÑOS EN 5 AÑOS 
La migración infantil no cesa y se aprecia en el aumento de las deportaciones. En 
los últimos cinco años, Estados Unidos regresó a México a 217 mil 732 niños y 
adolescentes mexicanos y de países de Centro y Sudamérica.  
 

 

CREAN FRENTE TRILATERAL EN CONTRA DEL FENTANILO 
El combate a la producción y tráfico de fentanilo ya no es sólo una prioridad para 
Estados Unidos, sino para también para sus socios en el T-MEC. México, EU y 
Canadá acordaron trabajar juntos contra las drogas sintéticas, continuar con el 
diálogo sobre este problema y buscar una colaboración global más amplia sobre 
esta amenaza mundial. 
 

 

“SOMOS MÁS FUERTES QUE LA UNIÓN EUROPEA COMO SOCIOS Y AMIGOS” 
América del Norte comparte una historia y cultura únicas que enfatizan la 
innovación, el desarrollo equitativo y el comercio beneficioso para crear 
oportunidades de intercambio inclusivo a favor de los pueblos, porque no somos 
sólo vecinos y socios, tenemos lazos de familia y amistad, plantean los líderes de 
la cumbre en su declaración conjunta. 
 

 

VAN POR SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES 
México, EU y Canadá acordaron crear un comité de sustitución de importaciones 
para que la región de América del Norte sea cada vez más autosuficiente y haya 
mayor cooperación, desarrollo y bienestar para los países del continente. En el 
mensaje a medios, en la conclusión de la Cumbre, el Presidente AMLO, 
acompañado por Joe Biden y Justine Trudeau, dijo que para la conformación de 
este comité cada país propondrá a 4 especialistas para que sean 12. 
 

 

SÓLO COMPROMISOS VAGOS, RESULTADO DE LA CUMBRE TRILATERAL 
Al concluir la Cumbre de Líderes de América del Norte (CLAN), México, Estados 
Unidos y Canadá se comprometieron a intensificar la cooperación, consolidar las 
cadenas de suministro regionales, sustituir importaciones en el área y alcanzar 
una economía resiliente, que convierta a esta zona en la más competitiva del 
mundo, para lo cual crearán un comité de planeación y vinculación, informó el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

MÉXICO, CANADÁ Y EU LOGRAN ACUERDO PARA SUSTITUIR IMPORTACIONES 
La presentación de ayer trataba de una declaración conjunta y una serie de 
preguntas de parte de medios de comunicación de Canadá, Estados Unidos y 
México a los tres Líderes de América del Norte, pero la atmósfera terminó siendo 
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una especie de mañanera: el Presidente López Obrador se refirió a los “actores 
guapos” que aparecen en series de televisión que terminan haciendo apología al 
narcotráfico, y también habló de una alianza continental (hace año y medio 
habló de una alianza regional tipo Unión Europea).  
 

 

PONEN OJO EN IMPORTACIONES 
Además de acuerdos en migración, combate a las drogas y el impulso a las 
energías limpias, los Presidentes de México, Estados Unidos y el Primer Ministro 
de Canadá pactaron la creación de un comité trilateral que tome acciones para 
que la región de América del Norte deje de hacer importaciones de otras 
regiones del mundo y consiga la autosuficiencia. 
 

 

PLANEAN COMPRAR MENOS A ASIA 
Los Presidentes de México, Estados Unidos y Canadá pactaron la creación de un 
Comité para sustituir importaciones de Asia, como parte de los acuerdos de la 
Décima Cumbre de Líderes de América del Norte. En un mensaje de cierre de la 
reunión trilateral, el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador; de 
Estados Unidos, Joe Biden, y el Primer Ministro de Canadá, Justin Trudeau, 
coincidieron en la intención de que la región sea cada vez más autosuficiente. 
 

 

POR UNA POLÍTICA AMBIENTAL 
A pesar de que los gobiernos del mundo y la mayor parte de sus habitantes saben 
que todos dependemos de un planeta en el cual se pueda vivir, las acciones para 
cuidarlo constantemente se han visto minimizadas e ignoradas, dando prioridad 
a los temas económicos por sobre los medioambientales. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 11 de enero de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN CONJUNTA 
Busca una comisión conjunta (El Heraldo de México) 
La Ministra Presidenta Norma Piña Hernández busca crear una Comisión Anticorrupción del Poder 
Judicial de la Federación (PJF). Esta es una de las propuestas que Piña presentó para llegar a la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pues destacó que el PJF es parte esencial del Sistema 
Nacional Anticorrupción y ha desempeñado un papel relevante para su implementación, así como de la 
política nacional en la materia. La Ministra señaló que los avances se han enfocado en las actividades del 
CJF y no de la Corte ni del Tribunal Electoral del PJF. “Propondré implementar esta política como un 
compromiso del PJF en su conjunto y les plantearé construir las bases para la institucionalización de un 
amplio y permanente combate a la corrupción, sin consignas y sin titubeos”, indicó Piña Hernández en sus 
propuestas. La recién nombrada Ministra Presidenta dijo que buscará que el PJF sea un referente en la 
prevención y sanción de estas conductas y pondrá a consideración que se cree una Comisión 
Anticorrupción del PJF que esté integrada por un representante de la Corte, otro del CJF y uno del TEPJF. 
“(Y) que permita armonizar la aplicación en la institución del Programa de Implementación de la Política 
Nacional Anticorrupción para otorgar certidumbre en el combate a estas conductas”, señaló. Destacó que 
el CJF ha adoptado determinaciones para el combate a la corrupción en el ámbito administrativo y 
jurisdiccional, por lo que recomendará fortalecer esas medidas. 
 
ELECCIÓN DE LA MINISTRA PRESIDENTA 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “Renovación de Presidentes de la SCJN y del TFJA”  
Con el arribo del 2023, llegan también nuevos vientos de esperanza para la impartición de la justicia en 
México. La renovación de los respectivos Presidentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), genera expectativas de un mejor sistema de 
justicia: imparcial y honesto. No podemos olvidar episodios recientes en que se han validado 
despropósitos jurídicos y políticos del Ejecutivo por algunas instancias judiciales. En el caso del Tribunal 
de la Nación -máximo guardián de nuestra Constitución-, resultó electa la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien es la primera mujer en presidir el Pleno del órgano que encabeza al Poder Judicial de la 
Federación y el Consejo de la Judicatura Federal, por un periodo de 4 años, que concluirá el 31 de 
diciembre de 2026. Las perspectivas que se han generado ante su Presidencia son muy amplias, toda vez 
que ella encabezará la Corte después de haber desarrollado una carrera en el propio Poder Judicial de 
nuestro país por más de 30 años. Dentro de los retos y asignaturas que deberá enfrentar como Presidenta 
del Tribunal Constitucional en esta nueva etapa, estará el abatir el rezago de asuntos pendientes relativos 
a juicios de amparo, acciones y controversias constitucionales sobre actos y normas desarrolladas por el 
Gobierno del Presidente López Obrador, que desafían el orden jurídico mexicano; sustentar la defensa de 
la autonomía e independencia de los juzgadores del país ante las constantes agresiones emprendidas por 
el Titular del Ejecutivo y fortalecer al Poder Judicial como uno de los bastiones del equilibrio de Poderes. 
Es importante destacar que la Ministra, durante su larga trayectoria, ha votado a favor de los derechos 
humanos, el aborto, derechos LGBT, legalización del uso de la marihuana y en contra de la militarización. 
Durante su toma de protesta, reconoció la importante determinación de la mayoría del Tribunal 
Constitucional al romper lo que parecía un inaccesible techo de cristal, para que una mujer presidiera 
dicho Tribunal. Por otro lado, fue electo el nuevo presidente del Tribunal Federal de Justicia.  
*Diputado, coordinador del GPPAN 
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Opinión/Roy Campos (El Economista) “México 2023, 10 puntos en la agenda” 
Cada año, este ejercicio pretende adelantar algunas de las conversaciones que seguramente tendremos 
en medios y en debates a lo largo del año. No se trata de adivinar sino de adelantar temas que parecen ya 
destinados a ser importantes según el calendario y los temas vigentes. En los años previos este texto ha 
sido bastante acertado, así que me atrevo a presentarlo para 2023: 1- La elección de la nueva Presidenta 
de la SCJN fue sólo el primer evento donde esta institución será protagonista, la veremos votando y 
decidiendo sobre cambios electorales y muchas otras leyes que el Congreso apruebe, y donde los 
opositores basarán sus esperanzas en que la Corte detenga la aplicación de estas; ya hay algunas en 
proceso, pero vendrán muchas más… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Resurge alianza opositora; acuerda candidaturas y marcha” 
El fin de año pasado y el inicio del 2023 sirvieron a la oposición política para reagruparse y resurgir con un 
acuerdo renovado entre el PAN, el PRI y el PRD. Varias reuniones de los líderes de los partidos se dieron 
en estos últimos días con miras a reflotar la alianza Va por México y acordar las candidaturas del 2023 y 
2024. También está en la agenda una nueva marcha ciudadana en defensa de la democracia y el INE. La 
mala racha con la que inició el 2023 el Presidente Andrés Manuel López Obrador, tras haber perdido los 
nombramientos en la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, dieron nuevos bríos a la oposición, que espera a que pasen los ecos de las 
reuniones trilaterales con los Presidentes de Estados Unidos y Canadá para salir a anunciar que “ya se 
arreglaron” Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano. La alianza Va por México intentará 
recuperar la tracción en 2023, un año clave por las elecciones en el Estado de México y Coahuila, y junto 
con la estrategia para pelear esos dos bastiones priístas irá la defensa del INE, primero en el Congreso con 
el aún inacabado plan B del presidente López Obrador, después en las calles y en la Corte… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Oposición vs. Morena: ‘empate técnico’” 
… En Coahuila es casi seguro que el PRI ganará, pero no está claro en el Estado de México, que puede ser 
un elemento clave para incidir en 2024. ¿Qué tiene la oposición a su favor, como para poder ganar? No 
mucho; está disgregada, distraída, desorganizada, sin prospectos claros, sin proyecto de Gobierno. Pero 
tiene a su favor los tropiezos y derrotas que está sufriendo AMLO y su partido; desgaste de Gobierno, 
promesas incumplidas, ley constitucional electoral rechazada; Presidenta de la Suprema Corte no 
alineada; enésimo accidente en el Metro que daña a la candidata favorita de Morena; la economía puede 
jugar un papel en contra de Morena, si bien los especialistas no están totalmente de acuerdo. La campaña 
de odio de AMLO puede cerrar filas en sus devotos, pero aleja a los sectores que son vilipendiados todos 
los días. Se calcula el voto duro de Morena en 20% y otro tanto para la oposición. El restante 60 % es de 
apartidistas, independientes e indecisos. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Pueden errar en todo... menos en su sumisión” 
Se tiene la impresión equivocada de que el desempeño de las llamadas corcholatas en sus respectivos 
cargos públicos será determinante para asegurar la candidatura del oficialismo en 2024. Lo cierto es que 
Marcelo Ebrard, Adán Augusto López Hernández y Claudia Sheinbaum pueden tener todo el éxito o el 
fracaso que se quiera, pero lo único que importará al final es su fidelidad con Andrés Manuel López 
Obrador. O, mejor dicho, la percepción del Presidente de que son y serán leales con él. Por eso, es poco 
relevante para la definición de dicha candidatura que el Metro capitalino sea un desastre; o que la 
Suprema Corte no haya elegido como su titular a quien López Obrador quería; o que la iniciativa del 
tabasqueño de integrar a los países del continente americano de una manera que emule a la Unión 
Europea no haya tenido mayor eco en la Cumbre de Líderes de América del Norte… 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “La política y sus rarezas” 
… Habla muy bien de la mayoría de los Ministros de la Suprema Corte que no se hayan dejado presionar 
y eligieran a Noma Piña como la primera, muy digna, Presidenta del Máximo Tribunal del país.  
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Opinión/Salvador Martínez García (Diario Imagen) “A tambor batiente” 
A no dudarlo, 2023 será el año más importante de lo que va del sexenio, quizá aún más que 2024 en el 
que se habrá de elegir al sucesor o sucesora de Andrés Manuel López Obrador. Para confirmar lo dicho, el 
año empezó a tambor batiente, primero con una sorpresiva elección de la Ministra Norma Lucía Piña, por 
encima de la supuesta favorita Yasmín Esquivel Mossa… 
 
REQUISITO LABORAL EN CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL/PERSONAL CON ANTECEDENTES PENALES 
Define la Corte que ex presidiarios podrán laborar en centros infantiles de NL (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó el requisito de no contar con antecedentes 
penales para poder laborar en los Centros de Atención Infantil del estado de Nuevo León, aunque tres de 
los Ministros advirtieron que en casos como éstos debería prevalecer el interés superior del niño y 
mantenerse tal prohibición. Margarita Ríos Farjat, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales 
indicaron que tratándose del cuidado de menores de edad la precaución es razonable y podría sustentarse 
jurídicamente; sin embargo, se impuso la mayoría. El Ministro Ponente de este caso, Javier Laynez 
Potisek, explicó que hizo su proyecto con base en 14 precedentes de asuntos similares, donde el Pleno de 
la SCJN ya ha señalado que imponer el no tener antecedentes penales como indispensable para obtener 
un empleo es discriminatorio y contrario al objetivo de reinserción social que se define en el artículo 18 
de la Constitución como un derecho para quienes han purgado su sentencia en el sistema penitenciario. 
La votación definitiva de este asunto había quedado pendiente desde el lunes, debido a que la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf no asistió por cuestiones de salud. Sin embargo, al retomarse el tema este martes su 
voto fue definitivo para que se alcanzara la mayoría de ocho necesaria para declarar inconstitucional 
cualquier norma ya en vigor. (Excélsior) (El Sol de México) (24 Horas) (La Prensa) 
 
LEY GENERAL DE SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Plantean negar tres amparos (El Heraldo de México) 
La Segunda Sala de la SCJN resolverá los amparos promovidos por empresas contra el etiquetado 
nutrimental en alimentos y bebidas. Son tres demandas presentadas por Santa Clara Mercantil de 
Pachuca, El Corazón del Fruto y por Herdez, y dos Ministros plantean negar los amparos. El Ministro 
Alberto Pérez Dayán rechazó en su proyecto el argumento de la empresa Santa Clara Mercantil de 
Pachuca, sobre que el sistema de etiquetado constituye una barrera al comercio. (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 69/2021. 
 
ADMINISTRACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “Un año de desgaste y destrucción” 
… Una preocupante noticia se hizo pública esta semana: AT&T, la segunda empresa de telecomunicaciones 
más grande del país, continúa devolviendo espectro radioeléctrico dados los exorbitantes derechos que 
los operadores tienen que pagar por usarlo -tal y como lo hizo Telefónica Movistar, quien devolvió la 
totalidad del espectro que tenía concesionado-. Este hecho, por sí solo, ejemplifica el fracaso del IFT en su 
mandato constitucional de administrar el espectro radioeléctrico para que haya más y mejores servicios, 
y permite anticipar el fracaso de las licitaciones de espectro para las nuevas redes 5G que se llevarán a 
cabo este año. Por ignorancia, comodidad o simple cobardía, los comisionados del IFT han decidido no 
controvertir ante la Suprema Corte la invasión por parte del Congreso de la Unión a sus atribuciones 
exclusivas para administrar el espectro radioeléctrico. Aunque todos los precedentes judiciales permiten 
anticipar una sentencia favorable para el IFT, el Instituto ha preferido no molestar al Presidente López 
Obrador y su afán recaudatorio. Han preferido la comodidad del burócrata bien pagado sobre el riesgo del 
servidor público comprometido con su mandato y autonomía constitucional… 
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ESTATIZACIÓN DEL LITIO 
Impugna monopolio filial de Altos Hornos (Reforma) 
Una filial de Altos Hornos de México (AHMSA) presentó una demanda de amparo para cuestionar la 
reforma legal que, acusó, convirtió la explotación del litio en un monopolio estatal. Minera del Norte 
(Minosa), filial de AHMSA, promovió el 27 de diciembre el amparo en el que pide al Poder Judicial declarar 
inconstitucional la reforma a la Ley Minera, y por tanto, exentar a dicha empresa de su aplicación. Ramón 
Lozano Bernal, juez Tercero Especializado en Competencia Económica, admitió a trámite la demanda de 
Minosa el 29 de diciembre, con número 1047/2022, pero rechazó conceder una suspensión provisional. 
La reforma prohibió por completo el otorgamiento de concesiones, licencias, contratos, permisos o 
autorizaciones para la explotación del litio, que reservó para el órgano descentralizado estatal Litio para 
México (LitioMx), cuya creación fue decretada por el Ejecutivo el 23 de agosto, pero aún no aparece con 
recursos asignados en el Presupuesto de Egresos para 2023… Senadores de oposición también impugnaron 
la estatización del litio mediante una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia, 
que podría resolverla este año, mientras que un Juzgado Federal de Chihuahua tramita al menos dos 
amparos de empresas menores del sector minero. El Poder Judicial deberá aclarar, de entrada, si hubo 
vicios de procedimiento por el trámite en fast track que Morena y sus aliados le dieron a esta iniciativa del 
Ejecutivo, que se mandó directamente al Pleno de la Cámara de Diputados sin haber sido dictaminada en 
comisiones. 
 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Persecución contra periodista” 
Pareciera que se utiliza al sistema judicial para perseguir y agredirme, porque no se puede entender de 
otra forma el hecho de que el Primer Tribunal Colegiado de Apelación en la CDMX, de manera ilegal, haya 
levantado la suspensión que era la protección para poder llevar el proceso hasta la instancia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en libertad y respetando la presunción de inocencia. No sólo ordenó 
quitar la suspensión, sino también proceder a la ejecución de sentencia. Interpuse amparo contra esta 
medida excesiva y resulta que el mismo Tribunal resolvió negarme el amparo. Esto no es otra cosa que la 
actuación del Colegiado como juez y parte. Obvio que no iba a reconocer que se excedió; por el contrario, 
justificaría sus dudosas resoluciones. La historia de este caso tiene más de 10 años, empezó en 2012 
cuando me desempeñaba como vocero de la CNDH. Fabricaron la mentira. Supuestos acoso y abuso 
sexual, que no estaban considerados como graves delitos… Ministra Norma Piña Hernández: Ruego a 
usted que el más Alto Tribunal atraiga mi caso, ante el cúmulo de irregularidades. ¿Por qué tiene que 
cargar el Poder Judicial con esa infamia, atizada por tercera persona que se la ha pasado diciendo que me 
meterá a la cárcel, con una seguridad (se lo ha dicho a compañeros periodistas) que deja la impresión de 
que tiene a su servicio jueces y magistrados? Mi familia está conmocionada, con el quebranto patrimonial, 
con el dolor, el llanto y la impotencia que significa la terrible injusticia. Están a punto de acabar con mi 
familia, por una mentira. 
 
DENUNCIA POR ACUSACIONES DE PLAGIO DE TESIS 
La FES Aragón debe dar el dictamen sobre asesora de Ministra: Graue (La Jornada) 
Entre las más de 500 tesis de licenciatura que ha dirigido en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) la maestra Martha Rodríguez Ortiz -involucrada en el supuesto plagio por el que se señala a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa-, hay otros ejemplos de trabajos asesorados por ella en que los títulos 
son idénticos, y en algunos casos también pueden observarse similitudes en ciertos aspectos de contenido 
o estructura. En este contexto, el rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, indicó ayer que Rodríguez 
tiene una relación laboral vigente con la Facultad de Estudios Superiores (FES) Aragón, por lo que es dicha 
escuela la que tiene que emitir un dictamen respecto a la situación actual de la mencionada docente. 
Luego de llevar a cabo una revisión de todas las tesis que ha asesorado la profesora tanto en la FES Aragón 
como en la Facultad de Derecho -un total de 510, las cuales obran en el registro digital Tesiunam-, este 
diario pudo notar que existen por lo menos dos casos más de trabajos que tienen exactamente el mismo 
nombre. (Ovaciones) 
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Definirá FES Aragón la sanción a Ministra (Reforma -espacio en primera plana-) 
El caso del presunto plagio de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel será resuelto por la Facultad de 
Estudios Superiores (FES) Aragón, informó ayer el director de la Facultad de Derecho de la UNAM, Raúl 
Contreras. “En el caso específico de la Ministra”, dijo ayer en entrevista con Ciro Gómez Leyva, “es la FES 
de Aragón la responsable de determinar si hay o no lugar a una sanción, ya que fue ahí en donde se llevaron 
a cabo los trámites relacionados con la tesis”. “Allá se está ventilando un procedimiento desde hace varios 
días”, indicó. El lunes, el Consejo Técnico de la Facultad de Derecho acordó, por unanimidad, instruir a la 
Comisión de Ética resolver el procedimiento disciplinario a que haya lugar en el caso de la directora de 
tesis de Esquivel, Martha Rodríguez Ortiz, tras detectar que existen cuatro trabajos de titulación con 
similitudes, en los que ella está relacionada. (Diario de México) 
 
Comisión de Ética de la Facultad de Derecho de la UNAM emitirá dictamen de tesis de egresados (El 
Independiente) 
El Comité Técnico de la Facultad de Derecho de la UNAM designó a una Comisión Especial que se encargará 
de revisar y proponer al pleno las modificaciones al reglamento de exámenes profesionales y titulación, 
con la implementación de softwares especializados en detección de plagios. En los próximos días emitirá 
un dictamen. Al parecer los plagios se han repetido en varias ocasiones y no han sido detectados, por lo 
que la Facultad de Derecho difundió un comunicado en que indica que analizará la situación académica de 
Martha Rodríguez Ortiz, quien fuera asesora de la tesis de licenciatura de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, trabajo que fue señalado como plagio. 
 
#AMLO TrackingPoll (El Economista) 
En lo que va de 2023 la aprobación ha perdido casi dos puntos, sin podérsele asignar a un sólo motivo; al 
inicio fue el tema de la Ministra Esquivel, pero después aparecieron eventos que impulsaron el ambiente 
de inseguridad y el tema de la L3 del Metro a pesar de ser un evento local tiene repercusión nacional. 
 
Opinión/Guillermo Monroy (Reforma) “Daños colaterales” 
El caso sobre la tesis de licenciatura de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia Yasmín Esquivel dejó 
varios daños colaterales sobre la probidad de distintas instituciones, incluyendo la UNAM, dejando en un 
segundo plano -pero no menos importante- el papel del ejercicio notarial en México. Con la presunta 
presentación de una fe de hechos por parte de un notario público para eximir a la Ministra Yasmín 
Esquivel, en plena temporada vacacional, la discusión pública levantó varias interrogantes que pusieron 
en entredicho la reputación del gremio sobre la validez de este tipo de declaraciones o de documentos y 
la rapidez con la que se pueden emitir… Peor aún: de mantener al ejercicio notarial como un daño colateral 
de la impunidad, será inevitable que los ciudadanos mexicanos vean mermado el principio de legalidad al 
que tienen derecho. 
*El autor es miembro de la Barra Mexicana de Abogados y experto en planes hereditarios.  
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “El triste futuro de la Ministra Esquivel” 
Por si quedaba alguna duda, que la verdad no había ninguna, pero en fin... algunas cosas han sucedido 
esta semana que dejan el asunto de la tesis de Yasmín Esquivel, (aún) Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bastante mal. Un primer paso de la Universidad Nacional Autónoma de México que 
explicaron así: “El nuevo Consejo Técnico de la Facultad de Derecho de la UNAM, en su primera sesión 
extraordinaria de este año, ante la notoriedad y relevancia del caso relativo a diversas tesis presentadas 
por egresados de esta Casa de Estudios cuyo contenido tiene alto porcentaje de coincidencias, determinó 
intervenir para estudiar y aportar elementos para el esclarecimiento de los hechos. A efecto de 
salvaguardar el prestigio de nuestra institución de educación superior jurídica de excelencia…  
 
Opinión/Teoría de la conspiración (El Independiente) 
… Ya vimos en el caso de la tesis de Yasmín Esquivel, hasta ha surgido una carta en la que el ahora abogado 
que presentó la tesis primero se autoinculpaba ante notario, pero que después se supo que era una 
mentira, aunque mientras se aludía a una campaña en contra de la Ministra para que no llegara a la 
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Presidencia de la Corte. En este caso, también se aludió a una campaña en contra de Esquivel Mossa, pero 
nada se dijo cuando empezaron a aparecer otras tesis muy similares a la que presentó, incluso cuando la 
UNAM aseguró que investigará a la asesora por este tipo de irregularidades. 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Sótanos de ilegalidad” 
¿Renunciará al cargo la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Jasmín (sic) Esquivel 
Mossa? Está obligada a dejar el Alto Tribunal, toda vez que la 4T hizo todo lo ilegal a su alcance para 
allanarle el camino sin lograrlo. Sobra decir que no se trata de cualquier cargo, sino del Máximo Tribunal 
responsable de interpretar la Constitución. Se trata del Poder Judicial encargado de la legalidad, velar por 
el orden jurídico del país y defender los derechos humanos.  
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Los primeros 10 días que marcarán 2023” 
… La contundente derrota de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, a la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, después de ser acusada por plagiar su tesis de licenciatura, determina que aún existe 
cierta independencia entre los diversos Poderes del Estado mexicano. El Presidente López Obrador ha 
buscado cooptar a sus integrantes en nombre de la “transformación”, pero ese anhelo no es más que 
violentar la institucionalidad democrática y violar las leyes... sí, justo como lo quería hacer el viejo régimen 
priísta. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Ambigüedad” 
Guillermo Sheridan prestó un invaluable servicio a la República, por el cual merece reconocimiento y 
solidaridad. Su denuncia sobre el presunto plagio -lo de “presunto” es un decir- de la tesis de Yasmín 
Esquivel fue factor determinante para evitar que López Obrador se apoderara de la Suprema Corte de 
Justicia… (Metro) 
 
Opinión/Joaquín Narro (La Crónica de Hoy) “El país en el que pasa todo y no pasa nada” 
… Llegó el segundo día del año y con él la votación para designar a quien presidiría la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por los próximos años. Yasmín Esquivel, quien había manifestado su intención de 
buscar la Presidencia de la Corte, mantuvo sus aspiraciones hasta el final, aún a pesar del escándalo. No 
llegó muy lejos. 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas) “México, la ley acorralada” 
… El caso de la Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel, es el ejemplo más demoledor de las condiciones en 
las que se encuentra la ley en México, no sólo se trata del clamor presidencial “no me vengan con que la 
ley es la ley”. Es mucho más grave, pues quién debería encarnar, desde la Corte, el más ejemplar 
cumplimiento de las leyes que nos rigen… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “¿A qué nos enfrentamos?” 
Estamos entrando a una zona de riesgo en donde vemos venir un tsunami y no nos estamos preparando. 
Los pendientes de Presidencia crecen al igual que los frentes innecesariamente abiertos, veamos: hay 
muchas dudas y sospechas sobre la detención de Ovidio Guzmán (actuaron agentes extranjeros, por qué 
no ha sido presentado a los medios, será extraditado, fue presión de Biden, han capturado a maleantes en 
Culiacán que incendiaron comercios y quemaron vehículos?) el atentado a Ciro Gómez Leyva que pese a 
su gravedad no se han evidenciado avances; el caso de la Ministra Yasmín Esquivel que con el peritaje 
esperado de la UNAM se doblará a las conclusiones gubernamentales… 
 
Pide Coparmex CDMX participar en Consejo del Metro (El Independiente) 
La Confederación Patronal de la República Mexicana de la Ciudad de México (Coparmex CDMX) solicitó 
formar parte del Consejo Consultivo del Sistema de Transporte Colectivo Metro, que fue instalado el 
pasado 19 de diciembre por la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. A pregunta expresa sobre la crisis de 
mantenimiento y funcionamiento del Metro de la Ciudad de México, que ha provocado la muerte de 30 
personas en 4 accidentes ocurridos durante la administración de Sheinbaum, el presidente de Coparmex 
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CDMX, Armando Zúñiga Salinas dijo en conferencia de prensa que la intención de formar parte de dicho 
Consejo es para apoyar a que el Metro vuelva a ser seguro, de calidad y eficiente. Esto es, expuso, que 
permita a todos los usuarios confiar en que van a llegar bien a su destino al trasladarse en este sistema de 
transporte, el más importante de México… Otros integrantes del Consejo Consultivo del Metro son 
funcionarios del Gobierno de la CDMX, ferrocarrileros, ingenieros, ferrocarrileros, académicos. Y no podía 
faltar quien desde hace más de 2 décadas ha sido el constructor… del Presidente López Obrador, José 
María Riobóo por cierto esposo de la Ministra Yasmín Esquivel, señalada de plagiar su tesis para la 
licenciatura en Derecho. 
 
CONSULTAS CIUDADANAS EN COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS 
Piden en el Senado mayor presupuesto para Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Edomex Al Día) 
Integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas, que preside la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, hicieron un 
llamado al Gobierno federal para que incremente el presupuesto del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas (INALI), y que los recursos no sean un obstáculo para promover la cultura y lenguas indígenas. 
Durante la presentación del informe del director general del INALI, Juan Gregorio Regino, sobre las 
acciones y perspectivas realizadas en su gestión, Gálvez Ruiz también se comprometió a impulsar una 
iniciativa para reformar la Ley Federal de Radio y Televisión, para la difusión de materiales audiovisuales 
con contenido indígena… Además, llamó a los senadores de todos los grupos parlamentarios a cerrar filas 
en favor de esta institución… Xóchitl Gálvez adelantó que, de manera conjunta con la senadora Susana 
Harp lturribarría, presidenta de la Comisión de Cultura, se reunirán con la nueva Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández. Informó que este encuentro será para 
plantearle a la Ministra dos temas: la resolución de temas agrarios que tienen que ver con numerosos 
casos de indígenas y que los jueces de Distrito resuelven de manera contraria por desconocimiento de la 
materia; y sobre los tiempos para la realización de consultas ciudadanas en comunidades y pueblos 
indígenas. Al respecto, la senadora Susana Harp lturribarría, de Morena, destacó como muy importante el 
informe presentado por el titular del INALI, pero indicó que se debe realizar una agenda con 10 prioridades 
sobre ese sector y darles seguimiento puntual desde el Senado de la República, con el fin de que no queden 
en buenas intenciones. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
Enlistan los pendientes sobre salud (El Heraldo de México) 
En la Cámara de Diputados tienen como objetivo sacar adelante siete temas trascendentes en materia de 
salud, entre los que se encuentran la Ley de Objeción de Conciencia, Muerte Digna, así como la regulación 
de la cannabis para uso medicinal. En un Informe de la Comisión de Salud, se señala que otros objetivos a 
tratar en el Segundo Periodo de Sesiones del Segundo Año, de la 65 legislatura, son el asunto de las grasas 
trans, vapeadores, salud digital y terapia de reconversión, aunque no se menciona la Ley para la Donación 
de Órganos. Aunque cuentan con apoyo unánime en puntos como la muerte digna y objeción de 
conciencia, hay oposición del Partido Acción Nacional, pero no de sus aliados, el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD)… Sobre la legalización de la cannabis 
señalan que ha girado entre dos polos: el prohibicionismo y la aceptación sin más, entre los que se 
considera hay múltiples beneficios y usos. En la Comisión de Salud se cuenta actualmente con tres 
iniciativas que se analizarán y complementarán con la discusión legislativa. Un pendiente fundamental es 
aprobar las reformas a la Ley General de Salud (LGS) para materializar la objeción de conciencia, luego de 
que el artículo 10 Bis fue controvertido ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Para la solución de fondo: amnistía” 
Una de las figuras más controversiales en materia penal es sin duda la prisión preventiva, en particular la 
llamada oficiosa. En los históricos debates que sobre el particular se dieron en el Pleno de la Suprema 
Corte a fines del año pasado, se coincidió en que, la que de oficio se debe aplicar para ciertos delitos, no 
significa que se haga automáticamente, sino sobre la base de una motivación y fundamentación hecha por 
el juez, para cada caso particular. Como medida cautelar, la prisión preventiva es una de las 14 
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contempladas en el CNPP, a la que se debe recurrir de manera excepcional, valorando su necesidad, 
idoneidad y proporcionalidad, para proteger a las víctimas, los testigos o la sociedad; y asegurar la 
comparecencia del acusado durante todo el proceso. En el caso de los tres estudiantes, no se les aplicó de 
manera excepcional, sino exagerada. Vamos, fue como decidir matar una mosca de un cañonazo. 
 
LEY DE EGRESOS 2023 DE NUEVO LEÓN 
¿Todos contentos? (Reporte Índigo) 
Tras la entrega de la Ley de Egresos 2023 por 140 mil 037 millones, el gobernador Samuel García y la 
oposición, conformada por los diputados y alcaldes del PRI y el PAN, quienes crearon la coalición Pacto 
por Nuevo León, parecía haber regresado a su cauce. Sin embargo, cuando parecía que la ley sería 
aprobada en la Comisión de Presupuesto, la cual se encuentra a cargo de Jessica Martínez, a la última hora 
la votación fue cancelada… Pese a que el gobernador entregó el documento el pasado 9 de enero, fuera 
de la fecha límite que indica la Constitución local, fijada para el 20 de noviembre, ninguna de las bancadas 
del Congreso mostraron inconformidad alguna. Debido al buen ánimo que comenzó a reinar en el Ejecutivo 
y en el Congreso, nadie se pronunció por dicha violación. Incluso, la controversia constitucional contra el 
presupuesto para 2023 publicado por el gobernador el 1 de enero, el cual se basaba en el de 2022, quedó 
congelada. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Nombres, nombres y... nombres” 
Ni en lo económico, ni en lo político este 2023 será fácil. La consultora Integralia que comanda Luis Carlos 
Ugalde acaba de difundir un documento a su clientela en donde enumera los diez riesgos más relevantes 
en el escenario. Fechado este lunes fue coordinado por el propio Ugalde, Carlos Ramírez y Paulina 
Creuheras. Con alta probabilidad se visualiza que el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
intensifique sus embates contra el INE, máxime la salida de 4 consejeros para abril, en este caso Lorenzo 
Córdova, Ciro Murayama, Adriana Favela y Roberto Ruiz Saldaña. Los grupos criminales aprovecharán el 
momento para imponer o extender acuerdos con los Gobiernos para operar con impunidad. También se 
visualiza mayor hegemonía regional de Morena con el triunfo electoral en al menos 2 estados, entre ellos 
Coahuila y Edomex. Igual se prevé que AMLO mantenga la promoción hacia la militarización en tareas 
civiles y que los militares tengan mayor injerencia en la elección del 2024. La corrupción tampoco 
desaparecerá y continuarán las prácticas de contratación opacas. Además se intensificarán los actos 
anticipados de campaña por los aspirantes de Morena y el Ejecutivo mantendrá los ataques contra el Poder 
Judicial… (La Prensa) 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Nada personal, sólo son negocios” 
El Gobierno ha presumido como un logro principal en materia de seguridad la captura de Ovidio Guzmán. 
Esta detención la logró cambiando radicalmente los ejes de su estrategia de seguridad: desató una guerra 
en Culiacán, no hubo abrazos sino muchos balazos, usó helicópteros para disparar contra los presuntos 
delincuentes, el Ejército actuó con una letalidad que implicó la muerte de 19 enemigos, la población civil 
estuvo en riesgo y sí detuvo a un capo de renombre… Es decir, la captura del hijo del Chapo Guzmán, que 
le ha granjeado muchos aplausos, representó un viraje de 180 grados en la estrategia de seguridad del 
Gobierno. ¿Será que el propósito de año nuevo de AMLO es ser el Gobierno que hasta ahora no ha sido?.. 
¿Dejará de acosar a jueces, intelectuales, periodistas, académicos, ONGs, científicos, activistas y a 
cualquiera que sea vigilante y contrapeso de su poder, o sencillamente tenga una opinión distinta a la 
suya?.. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Juez frena extradición de capo de los Beltrán Leyva (El Universal) 
Un juez federal frenó la extradición a Estados Unidos de José Rodolfo Villarreal Hernández, El Gato, 
presunto lugarteniente del Cártel de los Beltrán Leyva detenido el fin de semana pasado en la Ciudad de 
México por personal de la Marina, de la Coordinación Nacional Antisecuestro (Conase) y de la Fiscalía 
General de la República (FGR). El juez Sexto de Distrito de Amparo en la Ciudad de México concedió a El 
Gato una suspensión provisional en el juicio de amparo que tramitó contra las órdenes de extradición y 
de detención con fines de extradición para que no se ejecuten. El juzgador ordenó a las autoridades 
ministeriales y penitenciarias que Villarreal Hernández, uno de los 10 fugitivos más buscados por el FBI, 
quede en el lugar en que se encuentra recluido a disposición del Juzgado Sexto de Distrito, sólo en lo que 
se refiere a su libertad personal, y no sea entregado al Gobierno de Estados Unidos ni a ningún país diverso. 
(La Jornada) (El Economista) (La Razón de México) (Edomex Al Día) 
 
Exigen salida de militares de Culiacán (Unomásuno -versión digital-) 
Autoridades estatales confirmaron que “seguidores” de Ovidio Guzmán López, hijo de Joaquín “El Chapo” 
Guzmán, detenido en Culiacán, vandalizaron las instalaciones del Gobierno estatal y exigen la salida de 
efectivos militares comisionados en la zona, a quienes acusan de agredir, amenazar e incluso atentar 
contra los pobladores de la comunidad de Jesús María, centro de operaciones de “El Ratón”, como se le 
conoce a Ovidio. Asimismo, autoridades federales confirmaron que hasta el momento sólo existe, por 
parte de Estados Unidos, una solicitud de detención provisional, con fines de extradición, respecto de 
Guzmán López, confinado en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno, ubicado en Almoloya 
de Juárez, Estado de México, presumiblemente afectado en su salud. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Un éxito del Gobierno de López Obrador” 
De ninguna manera se le puede escamotear al Gobierno de López Obrador la detención del narcotraficante 
Ovidio Guzmán López. El Estado mexicano demostró que, cuando se lo propone, puede imponer su 
autoridad a los capos del crimen organizado… Punto a favor del Gobierno, aunque haya tenido un costo 
alto para las Fuerzas Armadas: diez soldados fallecieron en el operativo. A sus familias, amigos y la 
institución castrense, nuestro más sentido pésame. Murieron en el cumplimiento de su deber defendiendo 
la seguridad de la ciudadanía… De hecho, no entiendo por qué el Presidente López Obrador no ha sido 
más empático con las familias de los soldados caídos, a los que les debería rendir los honores 
correspondientes como servidores públicos que sacrificaron su vida. Ovidio Guzmán López fue detenido 
por una orden de aprehensión en su contra con fines de extradición a Estados Unidos. Ahí seguramente 
irá a parar en los próximos meses… 
 
Opinión/Arturo Ríos Ruíz (Diario Imagen) “Detención de Ovidio y efectos” 
… El “culiacanazo” de 2019 y su orden retrasada para ordenar la liberación de Ovidio, tampoco convenció 
a la razón, se convirtió en un golpe bajo a los Estados Unidos que pocos Mandatarios en la historia del país 
se han atrevido… A los dos años y meses de aquellos terribles acontecimientos, del 17 de octubre de 2019, 
en días muy cercanos que se celebrara la reunión Biden, de EU; Trudeau, de Canadá; y AMLO, de México, 
cayó de sorpresa el bien elaborado operativo para recapturar a Ovidio y se viralizó la noticia… Las dudas 
saltan como cohetones: Si la detención fue decisión de México y hay presunto pacto, quedaría registrado 
un rompimiento por una de las partes, pero en el colectivo ciudadano y conocedores, nadie se desprende 
que fue una intervención estadounidense, dados los cargos de aquellas autoridades y está vigente la 
extradición que echó por tierra el Gobierno de México en aquella ocasión. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Desecha Tribunal recurso promovido por Tomás Zerón (La Jornada) 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito desechó el recurso de queja que 
promovió el ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) Tomás Zerón de Lucio, para ampliar su 
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demanda en el juicio de amparo contra la orden de aprehensión por su presunta responsabilidad en los 
delitos de desaparición forzada, tortura y contra la administración de la justicia, relacionadas con el caso 
Iguala. Por ello continúa vigente la orden de captura. Los magistrados del Colegiado rechazaron dar 
entrada al recurso porque el ex funcionario lo presentó de manera extemporánea. “El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito acusa recibo del oficio por el que se remitió copia 
certificada del juicio de amparo. Asimismo, informa que desechó el recurso de queja interpuesto por la 
parte quejosa contra el auto recurrido de 17 de agosto de 2027”. (Unomásuno -versión digital-) 
 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN/RESTAURACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO/MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
Obstaculizan horario extendido en escuelas (Excélsior)  
La organización Mexicanos Primero advirtió que las comunidades escolares solamente tienen permitido 
utilizar 21% del dinero del programa La Escuela es Nuestra (LEEN) para establecer un horario extendido, 
lo que vuelve inoperante el componente, pues los recursos no serán suficientes. “Con la configuración de 
las Reglas de Operación para 2022, la mayoría de las escuelas que decidieran tener un horario extendido 
no tendrían los recursos suficientes para hacerlo, mucho menos tener una escuela que, además, contara 
con un servicio de alimentación”, alertó. “La SEP no sólo no ha cumplido, sino que pretende engañar a las 
comunidades escolares, al ejecutar un programa que no les permitirá tener un horario extendido en la 
práctica; a la Cámara de Diputados, con una interpretación equivocada e ilegal de lo que estableció en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, y al Poder Judicial de la Federación, al ignorar una orden 
judicial que desde hace meses les obliga a modificar LEEN para contar con verdaderas escuelas con horas 
adicionales de aprendizaje y servicios de alimentación”, acotó. (Reforma) (El Universal) (Diario de México 
-espacio en primera plana-) (La Razón de México) 
 
Defienden calidad de la educación (Excélsior) 
El movimiento Educación con Rumbo advirtió que, de observar vicios de inconstitucionalidad en los 
contenidos de los planes educativos que se pretenden instrumentar el próximo ciclo escolar, ya sea porque 
se establece un régimen diferenciado, discriminatorio o porque se atenta contra los principios de calidad 
de la educación, promoverá los juicios de amparo que sean necesarios en defensa del derecho humano a 
la educación. Miguel Ortiz, abogado del movimiento, planteó que espera que en el corto plazo haya una 
reacción de las autoridades para instalar, tanto el Consejo Nacional de Participación Social como una mesa 
de diálogo… En entrevista, el abogado insistió en que, en la medida que se emitan actos de autoridad que 
pongan el riesgo el derecho humano a la educación, habrá una reacción inmediata por medio de la vía 
legal.  
 
Opinión/Fernando Alcázar Ibarra (El Heraldo de México) “El incumplimiento de la SEP” 
Desde septiembre del año pasado, sobre la SEP ha pesado una suspensión definitiva que se ha negado a 
cumplir. Mediante esta orden judicial, una jueza federal le ordenó restaurar el programa Escuelas de 
Tiempo Completo o, si esto no fuera posible, modificar el programa La Escuela es Nuestra (LEEN), de tal 
forma que sus componentes de horario extendido y servicio de alimentación se conviertan en verdaderas 
escuelas de tipo tiempo completo… La sentencia es sumamente clara en lo que hemos sostenido durante 
todo este tiempo: hacer inoperantes o eliminar a las escuelas con horas adicionales de aprendizaje y 
servicios de alimentación es violatorio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes (NNA), y las 
transferencias directas de efectivo no sustituyen programas enteros dedicados a la prestación de un 
servicio educativo. A pesar de todo lo anterior, la SEP ignoró lo que le ordenó el Poder Judicial y publicó 
Reglas de Operación (RO) para LEEN en 2023, que no sólo incumplen judicialmente, sino que son contrarias 
a lo establecido expresamente por el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2023… 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Sansores divulga supuestos audios del líder del PRI con un ejecutivo de Televisa (La Jornada) 
Al iniciar la “segunda temporada” de su programa Martes del jaguar, la gobernadora Layda Sansores San 
Román presentó nuevas presuntas grabaciones del dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4cdc31cc0e4d189118d3690463601cb8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/56a7890afbfcfbc9670997b034900831?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06a201bf7656ed12bf05f63deb40a62a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef1f432d6d6cda9117dd2f7587fd0657.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae6b6f998c7c760325856d42ecdbb72c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae6b6f998c7c760325856d42ecdbb72c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1dcb90ee6a294d2f41def00582d64f6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8b721136f7b915ea7a95806d7bad31a9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b365d3c8d384c14126966194e93cca73?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6f38cac5dc91b225f85865ad7e97fd8f?file


en supuestas pláticas con el ejecutivo de Televisa Javier Tejado Dondé, donde éste le ofrece entrevistas a 
modo en sus programas. En los audios, Moreno Cárdenas le promete un departamento y pone a su 
disposición viajes, comidas y casa para él y su familia, mientras el ejecutivo de Televisa no sólo le abre 
espacios de entrevistas en la televisora, sino incluso escribe los artículos que Alito publica cada semana en 
un diario nacional… Aunque no lo cita por su nombre, porque jueces federales concedieron amparo al 
líder priísta para que Sansores no lo mencione en sus programas ni difunda más audios de sus presuntas 
conversaciones, se refiere a él como Lord Brother, y en la difusión de las grabaciones se escucha una voz 
muy similar a la de Cárdenas Moreno. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El jaguar dormido” 
Así que, una de dos: o a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, se le acabaron las conversaciones 
privadas para ventilar, o por fin entendió que al revelar ese tipo de contenidos estaba violando la ley. O 
puede que alguien le haya susurrado al oído que se estaba metiendo en camisa de once varas al desacatar 
las resoluciones judiciales que la obligaban a dejar de difundir datos obtenidos de forma ilegal. El caso es 
que la Noche del Jaguar suspendió transmisiones “hasta nuevo aviso”, por lo que no se sabe cuándo 
volveremos a ver esa singular emisión, en la que lo mismo había bailes, chistes y descalificaciones a 
periodistas locales que son críticos del Gobierno. La no transmisión de la Noche del Jaguar ya por varias 
semanas seguidas ha pasado inadvertida, o lo que es lo mismo, nos comentan, nadie extraña ese programa 
que no hace ver muy bien a una mandataria que, nos señalan, debería poner atención a los asuntos 
relevantes de su entidad. Uf. 
 
CONCURSOS MERCANTILES  
Agoniza Famsa: cierra tiendas por falta de flujo (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León- Tras 44 años de operaciones, la cadena de tiendas Famsa está a punto de 
desaparecer. De las 379 tiendas que tenía a nivel nacional en junio de 2020, sólo quedaban 137 en 
noviembre pasado. Además, en las últimas semanas, la falta de flujo propició que Famsa incumpliera con 
las rentas por lo que está entregando sus locales. Esto incluye a Nuevo León, donde hasta ayer sólo había 
dos sucursales abiertas de las 25 que llegó a tener en el Estado, y una de ellas está a unos días de cerrar. 
“Sólo nos quedaremos con tres sucursales en el país, pero por unos meses”, dijo una fuente cercana a la 
empresa. Apenas en febrero de 2022, Famsa salió del concurso mercantil y en mayo sus principales 
acreedores tomaron el control para levantar el negocio. 
 
Inconstitucional, califican compra de Mexicana (Unomásuno -versión digital-) 
La oferta que realizó el Gobierno federal a los extrabajadores de Mexicana de Aviación para adquirir 
algunos activos de la extinta aerolínea, incluida la marca, es inconstitucional, advirtió Pablo Casas Lías, 
director del Instituto Nacional de Investigaciones Jurídico Aeronáuticas (INIA), el especialista en derecho 
aeronáutico, explicó que eso se debe a que las modificaciones a las Leyes de Aviación Civil y Aeropuertos 
que envió el Ejecutivo federal a la Cámara de Diputados y, que permitirían a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) operar una aerolínea comercial, no han sido aprobadas, agregó que la iniciativa 
presentada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador podría analizarse y, en su caso, votarse hasta 
febrero cuando inicie el próximo periodo de sesiones… Según lo revelado por los sindicatos de 
trabajadores de Mexicana de Aviación, el Gobierno les pagaría unos 816 millones 786 mil 335 pesos por 
diversos activos que pertenecieron a la aerolínea, entre ellos, la marca por la que obtendrían 20.8 millones 
de dólares. Sin embargo, un avalúo previo, que se realizó durante el concurso mercantil, valoraba a la 
marca Mexicana de Aviación en 75 millones de dólares. El especialista destacó en un informe que con la 
propuesta de compra-venta también se violan preceptos constitucionales y legales de la Ley de Planeación, 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, entre otras. 
 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Avanza concurso” 
La empresa +Kota, la cadena de tiendas especializadas que fundaron en 1994 los hermanos Isaac y Murry 
Tawil, entró el año pasado en proceso de concurso mercantil, del cual ya hay novedades. El juez Saúl 
Martínez Lira ya dictó la sentencia de reconocimiento y graduación de créditos, lo que permite tener idea 
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de las deudas de esta empresa. Los pasivos fiscales suman unos 2.7 millones de pesos, casi todo con el 
SAT, que lleva Antonio Martínez, mientras que la deuda con acreedores comunes sin garantía anda en los 
64.5 millones de pesos, cifras muy modestas en comparación con otros concursos mercantiles que están 
en proceso. 
 
INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONVENIO 
Inmueble ligado a Simón Levy es desalojado (Basta!) 
Derivado de una orden judicial, un inmueble de Polanco ligado a Simón Levy, ex secretario de Turismo, 
fue desalojado ayer. El edificio en cuestión, está ubicado en Campos Elíseos número 113, anteriormente 
este lugar fue denunciado por irregularidades. Dicho condominio, tiene un conflicto debido a que fue 
construido a través de una sociedad entre Simón Levy y la señora Emma Santos, en el que ella puso el 
terreno y el ex funcionario construyó los departamentos. Asimismo, en las denuncias se detalló que las 
construcciones debían ser del mismo tamaño, lo cual Simón no respetó. Por su parte, la defensa de Emma 
Santos aseguró que el ex secretario de Turismo no entregó licencias de construcción, ni tampoco 
escrituras. Derivado de lo anterior, la sociedad se rompió, y en un juicio de amparo se confirmó la 
sentencia por la cual Levy debe pagar 1 millón 453 mil 197 dólares. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Estudiantes, libres, pero vinculados (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Javier, Iván y José están libres. Pero no es una victoria: serán enjuiciados y acudirán a firmar a Juzgados 
durante los primeros cinco días del mes. Los tres fueron vinculados a proceso por el juez de Control, pero 
podrán seguir su juicio en libertad, al menos por los próximos seis meses… La Universidad de Guadalajara 
(UdeG) interpondrá una queja ante el Consejo de la Judicatura en contra del juez Felipe de Jesús Rivera 
Gallegos, por haber dictado prisión preventiva oficiosa a los estudiantes durante cinco días. Además, va a 
apelar la decisión de dictarles medidas cautelares, indicó el rector Ricardo Villanueva. 
 
Imputan a sujeto el asesinato (Excélsior) 
GUADALAJARA, Jalisco.- La Fiscalía de Jalisco imputó a Moisés “N”, presunto partícipe en el delito de 
homicidio calificado en agravio del ex gobernador Aristóteles Sandoval, y homicidio en grado de tentativa 
de uno de sus escoltas. De acuerdo con la Fiscalía de Justicia de Jalisco, derivado de las investigaciones, se 
logró obtener datos de prueba en contra del sujeto, quien se encontraba recluido por otros delitos. El 
sujeto fue puesto a disposición de un juez Control, ante quien el Ministerio Público le imputó los delitos 
antes señalados, pero el sujeto se acogió al término constitucional de las 144 horas. 
 
Cae otro por red de espionaje (El Universal) 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México dio a conocer la detención de una séptima 
persona identificada como Jorge Manuel, relacionada con la red de espionaje que se implementó durante 
la pasada administración, en el edificio ubicado en Manuel Marqués Sterling. La dependencia detalló que 
el imputado es ingeniero en Computación y Sistemas y laboró en la Secretaría de Movilidad (Semovi); se 
presume que era uno de los llamados aviadores, pues si bien cobraba en esa dependencia, su verdadera 
función consistía en hackear los teléfonos celulares de funcionarios, periodistas y otros delegados… El 
aprehendido fue trasladado al Reclusorio Preventivo Varonil Norte, para ponerlo a disposición de un juez. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS  
Cámara y TEPJF, sin acercamiento para relevos en el INE (La Jornada) 
A menos de tres meses de que cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) concluyan su 
gestión, no hay acercamiento entre la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para aclarar la sentencia de los 
magistrados respecto a la convocatoria para elegirlos. De acuerdo con fuentes consultadas, el Tribunal no 
tiene ninguna comunicación oficial de los legisladores para un encuentro, que eventualmente dejaría en 
claro el proceso para definir a quienes sucederán en el cargo al consejero presidente, Lorenzo Córdova, 
así como a Ciro Murayama, Adriana Favela y José Roberto Ruiz. Integrantes de la Jucopo han señalado que 
la sentencia de la Sala Superior sobre este tema debe ser resuelta por el Pleno de los diputados, no por la 
Comisión Permanente que opera actualmente.  
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Independencia del INE pasa por el relevo de 
consejeros” 
En anteriores colaboraciones me he referido ya del proceso de renovación (3 de abril de 2023) de cuatro 
consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) y la enorme importancia que reviste el que, quienes 
resulten electos, cumplan con el perfil apartidista, capacitado e imparcial para servir de árbitros justos en 
los procesos electorales por venir… El 13 de diciembre de 2022, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 
el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo al proceso para la designación del Comité Técnico 
de Evaluación, la Convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales del Consejo General 
del INE y de sus criterios específicos de evaluación. Sin embargo, el 23 de diciembre de 2022, el TEPJF 
revocó, por unanimidad de votos, dicho Acuerdo, emitiendo una sentencia que indica una serie de 
modificaciones al Acuerdo votado y aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados… La Cámara de 
Diputados iniciará su próximo periodo ordinario de sesiones el 1 de febrero y no hay garantía de que este 
tema sea abordado con urgencia y prontitud… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Va por México pide ayuda a extranjeros (Basta!) 
En corrillos del Palacio legislativo y de la Cámara alta circuló la versión que la alianza “Va por México”, 
integrada por el PAN, PRI y PRD, intenta aprovechar la cumbre trilateral de los Mandatarios visitantes de 
Estados Unidos Joe Biden y Canadá, Justin Trudeau, para que organismos internacionales se pronunciaran 
en contra la reforma electoral impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Entre las 
versiones manejadas, se señala que representantes del PAN “están buscando a representantes 
internacionales que acepten pronunciarse contra toda legislación que, en sus palabras, vulnere los 
derechos electorales de los mexicanos”. Asimismo, se les ha visto muy activos a diversos diputados y 
senadores principalmente del PAN y PRD intentando acercarse a representantes de las delegaciones de 
Estados Unidos y Canadá para pedir apoyo para impulsar su agenda y de paso forzar un pronunciamiento 
a favor de la “democracia en México”. Cabe señalar, que una vez que se aprobó elpPlan B del Presidente 
López Obrador en materia electoral, la Alianza Va por México, anunciaron que enero presentarían sus 
acciones de inconstitucionalidad en esta materia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Dichas 
acciones de inconstitucionalidad se enfocarían hacia el paquete de reformas a las leyes de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de Partidos Políticos, del Poder Judicial y de Medios de Impugnación, las cuales 
aún están en el Senado debido a que se le hicieron ajustes de última hora que no alcanzaron a ser votados 
antes del cierre del periodo ordinario de sesiones del Congreso el 15 de diciembre. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Todos quieren que se apruebe pronto el plan B de AMLO” 
A tres semanas de que dé inicio el nuevo periodo ordinario, el Senado se alista para abordar como máxima 
prioridad, la minuta del plan B de la reforma electoral impulsada por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. La mayoría integrada por Morena, PT, Partido Verde y PES cuentan con los votos para agilizar el 
trámite para su rápida aprobación, a fin de que entre en vigor lo antes posible. Nos dicen que al llamado 
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Bloque de Contención, compuesto por PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y Grupo Plural también le urge 
que entre en vigor esta reforma, pero para interponer una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Elecciones: legalizar lo ilegal” 
Con sobrada razón los que creemos en la democracia y en el Estado de Derecho estamos alarmados por 
lo que se vislumbra hacia las elecciones de 2024. No vuelvo sobre los repetidos intentos gubernamentales 
de debilitar al INE a través del estrangulamiento presupuestal y la cruzada presidencial para 
desacreditarlo. Apunto a que con las nuevas leyes electorales -el llamado plan B- se quiere infringir el 
mayor daño legislativo posible al INE y al Tribunal Electoral más allá de la pretendida y fallida reforma 
constitucional. Apunto sobre todo a que entre tanto ir y venir de la Cámara de Diputados a la de Senadores 
del plan B, quizá al lector le pasó desapercibida la aprobación de al menos dos reformas que dan amplia 
ventaja a las corcholatas o pre-pre-precandidatos del partido en el Gobierno: las leyes generales de 
Comunicación Social, de Responsabilidades Administrativas. Estas nuevas leyes dan rienda suelta a los 
“entes públicos” -o sea, todos los integrantes de las administraciones públicas federal y estatales- para 
hacer propaganda electoral y promoverse… Varios partidos ya han anunciado su intención de interponer 
ante la Corte recursos de inconstitucionalidad por los cambios a estas dos leyes. ¡Cómo estarán las cosas 
que una corcholata (Ebrard) ya ha denunciado al equipo de otra (Sheinbaum) ante la FGR por delitos 
electorales; en particular por el desvío de recursos públicos y posible coacción! La reforma electoral 
completa, conocida como plan B -esa que Ernesto Núñez ha dicho se trata de destazar al INE-, no pudo 
concluir su trámite legislativo, pero muy probablemente se apruebe nada más comience el periodo 
legislativo en febrero… 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Observancia hacia las “corcholatas”” 
Claudia Sheinbaum Pardo es, desde hace mucho tiempo, la favorita para convertirse en candidata 
presidencial de Movimiento de Regeneración Nacional. Aunque no definida la nominación, todos los 
signos apuntan hacia ella, a pesar de que siguen en la contienda interna del partido los secretarios de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon, y el de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, y 
aunque no es considerado dentro de esta baraja, el senador Ricardo Monreal Ávila sigue insistiendo en 
participar dentro de la contienda interna… Basado en ello es que las tres “corcholatas” oficiales y hasta la 
cuarta no reconocida iniciaron sus desplazamientos por los distintos estados del país, para posicionar su 
nombre y figura y presentar sus proyectos, estos últimos no definidos aún. Los tres personajes Claudia, 
Marcelo y Adán aprovecharon la apertura dada por el propio Presidente de la República para viajar a los 
distintos rincones del país. Por lo pronto, las tres “corcholatas” y todos aquellos que pretendan una 
nominación presidencial deberán actuar con cautela y evitar las sanciones que pueden derivar del Tribunal 
Electoral que les impediría su ascenso a convertirse en abanderadas o abanderados presidenciales.  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Goodbye Biden y regreso a lo mismo” 
Trascendente que se reúnan los tres Presidentes de América del Norte para atender diversos temas de la 
agenda trilateral, sin embargo, la visión que tienen Joe Biden y Justin Trudeau sobre energías limpias, 
desarrollo económico de la región, migración y el combate al trasiego de drogas, principalmente de 
fentanilo, no son similares a las que maneja Andrés Manuel López Obrador y por ello, lo resultados 
tangibles de la cumbre se disiparán con el paso del tiempo… Eso de culpar a otros de nuestros propios 
yerros es muy propio de AMLO y no sólo en el reparto de culpas hacia nuestros vecinos del norte, sino 
hacia el pasado y el “conservadurismo”… Y de la democracia mexicana mejor no hablamos, ya que es 
evidente la estrategia del Gobierno para debilitarla al pulverizar al INE y a los Tribunales Electorales, amén 
de pretender aniquilar a la oposición mediante reformas a leyes secundarias que impidan tener 
representación suficiente en el Congreso. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d0e0984800200de82686677c4d940f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/407259540a80596a14533aa74be6ce75.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/131d3059102625222995929be259ccbf?file


PRI/REFORMA ESTATUTARIA 
Ruiz Massieu prevé éxodo tricolor si Alito insiste en controlar PRI (El Financiero) 
Si el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, persiste en tener “actitudes autoritarias, excluir la 
pluralidad y querer controlar el partido hasta 2025, se generará una división y un éxodo que debilitaría no 
sólo al instituto político, sino, sobre todo, debilitaría una eventual coalición electoral rumbo a la elección 
presidencial de 2024”, advirtió la senadora Claudia Ruiz Massieu. En entrevista con el periodista René 
Delgado para su programa EntreDichos de El Financiero Bloomberg, la aspirante a la candidatura del PRI a 
la Presidencia planteó la urgencia de que el Instituto Nacional Electoral (INE) y, en su momento, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resuelva la impugnación de la reforma 
a los estatutos del PRI que permitirían a Moreno Cárdenas extender su dirigencia hasta 2024. 
 
DELITOS ELECTORALES/USO ILEGAL DE ARCHIVOS 
Libra MC proceso por filtrar padrón (Reforma) 
Pablo Arellano Fonseca, ex representante suplente de Movimiento Ciudadano (MC) ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE), fue absuelto en forma definitiva de la filtración del Padrón Electoral a la 
plataforma de Amazon. En 2019, el INE denunció este caso a la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
Electorales, por el delito de uso ilegal de archivos o datos relacionados al padrón. Según la Fiscalía, Arellano 
Fonseca recibió una memoria USB con el padrón electoral y el listado de electores de 2015, con más de 93 
millones de registros de ciudadanos, y lo resguardó en la nube de Amazon. Por este asunto, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral confirmó una reducción del 10 por ciento del financiamiento de MC en 
2018, equivalente a 34.1 millones de pesos. También ratificó una multa de 33 mil pesos a José Manuel del 
Río Virgen, representante de la organización política ante la Comisión Nacional de Vigilancia del INE, y de 
26 mil pesos para Arellano Fonseca. En enero de 2019, Orlando Íñiguez, juez de Control federal del 
Reclusorio Norte, vinculó a proceso a Arellano Fonseca por el ilícito mencionado. En un principio fue 
sentenciado en primera instancia a 3 años de prisión al estimarse que la fiscalía probó que usó de manera 
ilegal los archivos del padrón. Arellano Fonseca nunca estuvo preso. Sin embargo, la entonces titular del 
Tercer Tribunal Unitario dejó sin efecto la condena y ordenó reponer el procedimiento, porque fue 
sentenciado con hechos adicionales. Una vez depurada la acusación, el juez constituido en Tribunal de 
enjuiciamiento absolvió a Arellano Fonseca por falta de elementos. La fiscalía apeló, pero en 2021 un 
Tribunal ratificó la sentencia. El INE presentó un amparo directo contra el fallo; pero en marzo de 2022 
un Tribunal Colegiado determinó cancelar el trámite. El instituto impugnó este fallo ante la Corte, pero 
ésta desechó la demanda y con ello se puso fin a este asunto. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Acuerdan sobre migración, educación, tecnología y control de armas 
La reunión de los “Tres Amigos” terminó este martes, con el Presidente de México, AMLO, su homólogo 
Joe Biden y el Primer Ministro de Canadá, Justin Trudeau, tomando acuerdos generales sobre economía, 
energías limpias, educación, cambio climático, la crisis migratoria, tráfico de drogas (fentanilo), tecnología 
y el control de armas. (La Crónica de Hoy) 
 
Al final, abrazos y pactos en migración, chips, “sustitución de importaciones”... 
Entre elogios mutuos y abrazos, la Décima Cumbre de Líderes de América del Norte concluyó con un 
acuerdo migratorio, un panel para la sustitución de importaciones y con el establecimiento de un foro para 
abordar temas relacionados con semiconductores, entre los temas más importantes. Los Mandatarios de 
Estados Unidos, Canadá y México se comprometieron a reforzar también la seguridad, la prosperidad, la 
sostenibilidad y la integración de la región. (La Razón de México) 
 
Pactan bloque antiimportaciones de Asia 
Los Presidentes de México, AMLO, y de EU, Joe Biden, junto con el Primer Ministro de Canadá, Justin 
Trudeau, acordaron formar un bloque para sustituir las importaciones de Asia en América del Norte. (El 
Universal) 
 
SRE: el diferendo energético quedó fuera del encuentro 
Los Presidentes de México y Estados Unidos, AMLO y Joe Biden, respectivamente, así como Justin Trudeau, 
Primer Ministro de Canadá, se dirigen al patio central de Palacio Nacional para ofrecer una conferencia de 
prensa conjunta tras la conclusión de la décima Cumbre de Líderes de América del Norte. (La Jornada) 
 
Deja EU a 4T labor para impedir paso a migrantes 
Joe Biden, Presidente de Estados Unidos, mencionó la importancia de tener rutas más seguras para 
migración desde Cuba, Haití y Nicaragua, por lo que agradeció a su homólogo AMLO por recibir a estas 
personas que no siguen los cauces establecidos en la nueva política migratoria de su país, al tiempo que 
los llamó a no dejar sus lugares de origen, dado que en la Unión Americana no hay cabida para ellos. (Diario 
de México) 
 
México agilizará vías para la migración legal 
Los Gobiernos de América del Norte refrendaron su compromiso con la regulación migratoria. Tras 
reconocer a EU y Canadá por otorgar visas temporales de empleo a trabajadores de México y otros países 
de América Latina, el Presidente AMLO insistió en que ése es el camino que debe transitarse. (Excélsior) 
 
Ola migrante pone en jaque el sistema de Asilo: Comar 
Aunque la saturación de los servicios de la Comar se debe a que siguen llegando oleadas de migrantes a 
Tapachula, Chiapas, su titular, Andrés Ramírez Silva, advierte que la situación se ha complicado porque 
hay quienes piensan equivocadamente que el organismo otorga salvoconductos para transitar por México 
y arribar a Estados Unidos. (El Universal) 
 
Una visita al México prehispánico  
Las primeras damas de Estados Unidos, Jill Biden, y de Canadá, Sophie Trudeau, así como la esposa del 
Presidente López Obrador, Beatriz Gutiérrez Müller, visitaron ayer martes el Templo Mayor en el Centro 
Histórico de la Ciudad de México. (Excélsior) 
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Gallardo, segundo gobernador mejor evaluado, revela encuesta 
Con una política social encaminada a la atención de las necesidades prioritarias de las y los potosinos, 
Ricardo Gallardo Cardona, logró una aprobación ciudadana superior a 57.1 por ciento, que lo ubicó como 
el segundo a nivel nacional con mejor desempeño, sólo por debajo de Hidalgo. (ContraRéplica) 
 
“Sólo entre todos” llenaremos los zapatos del Presidente 
En un edificio de la colonia Granada, ocupado en su totalidad por Morena, Mario Delgado, presidente 
nacional de ese partido, recibe a Milenio. El templete de la sala de prensa es el escenario dispuesto para 
la conversación sobre las proyecciones electorales para 2023 en el Estado de México y Coahuila, así como 
de los trabajos en este mismo año para definir al candidato o candidata a la Presidencia. (Milenio Diario) 
 
Reabre la Línea 3 y va Sheinbaum por revisar todo el Metro 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció que se hará una verificación y monitoreo en todo 
el STC Metro, comenzando por la Línea 3, donde el pasado sábado ocurrió el accidente que dejó 106 
lesionados y una joven muerta. (La Razón de México) 
 
Robaron cables de cobre donde chocaron trenes 
Autoridades detectaron el robo de casi 50 metros de cable de cobre de la instalación eléctrica de las vías 
en la zona donde chocaron dos trenes de la Línea 3 del Metro. Fueron “seis tramos de ocho metros cada 
uno”, los faltantes en las vías 1 y 2, justo en el tramo ubicado entre las estaciones Potrero y La Raza. 
(Excélsior) 
 
Defensa de García Luna intenta as bajo la manga 
Los abogados defensores de Genaro García Luna instaron al juez en el caso que rechace la solicitud de los 
fiscales de excluir la presentación de evidencia de la amplia interacción del acusado con oficiales y políticos 
estadounidenses cuando era alto funcionario mexicano. (La Jornada) 
 
Crimen secuestra a periodistas en Guerrero 
En un video que circula en redes sociales, se puede observar a los periodistas, desaparecidos a finales de 
diciembre, Fernando Moreno Villegas y Alan García Aguilar, sentados y encadenados dando un mensaje 
de que estaban pagando las consecuencias de realizar publicaciones contra grupos de la delincuencia 
organizada de la región de Tierra Caliente, Guerrero. (El Economista) 
 
Admite Seguridad de Morelos: 8 ediles, en mira del crimen 
El titular de la Comisión Estatal de Seguridad Pública de Morelos, José Antonio Ortiz Guarneros, informó 
que ocho presidentes municipales de la zona oriente y sur de la entidad se encuentran amenazados por 
grupos de la delincuencia organizada, entre ellos el de Cuautla -segunda ciudad en importancia en el 
estado- quien es el único que hasta el momento ha solicitado protección. (La Razón de México) 
 
NL: llegaron de Tamaulipas los asesinos de un ganadero 
Una célula criminal de Nuevo Laredo está detrás del asesinato del ganadero Gustavo Levy y otra persona 
en el rancho La Rumorosa, el jueves, informó Seguridad Pública de Nuevo León, que dio a conocer la 
captura en Nochebuena de 30 miembros de ese cártel, el abatimiento de dos más y otros cinco muertos 
cuando huían del estado. (Milenio Diario) 
 
Bloquean carreteras por niño secuestrado 
ZACATECAS.- Las últimas desapariciones en la entidad, incluida la de Tadeo, un niño de 6 años, provocaron 
ayer que distintos accesos a la capital fueran bloqueados por personas que exigen la presentación con vida 
de sus familiares. (Reforma) 
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Amaga con granada... y lo ejecutan 
Tras una balacera y el plagio de dos policías en Córdoba, una persona que intentaba huir, amenazó con 
estallar una granada. Finalmente, fue abatido por agentes estatales. (Reforma) 
 
Lanzan plan educativo para zonas marginadas 

A fin de fortalecer la educación inicial y básica para casi medio millón de niñas, niños y adolescentes que 
residen en localidades de alta y muy alta marginación, el Consejo Nacional de Fomento Educativo impulsa 
el modelo de Educación Comunitaria para el Bienestar, en el que no sólo se buscará atender a los menores, 
sino a toda la comunidad, incluidos los adultos que no han concluido su formación básica. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

 
Ve recesión global. Recorta BM a 0.9% PIB estimado de México para 2023 
El PIB global sufrirá una desaceleración abrupta con el debilitamiento de las economías avanzadas, que 
exacerbarán los vientos en contra para las economías emergentes y países en desarrollo, entre ellos los 
de América Latina, alertó el Banco Mundial, al estimar que el crecimiento del PIB mundial será de 1.7 por 
ciento este 2023, el más lento en casi tres décadas. (El Financiero) 
 
“Cambios en métodos” ante la inflación global, plantea Carstens a bancos centrales 
Ante el incremento de la inflación a escala global, el mundo de los banqueros centrales se debe caracterizar 
cada vez más por “cambios en métodos”, dijo Agustín Carstens, director del Banco de Pagos 
Internacionales (BIS, por su sigla en inglés). (Milenio Diario) 
 
Se rompió en 2022 racha de dos años con éxodo de capital 
En 2022 los inversionistas extranjeros compraron posiciones por 73 mil 529 millones de pesos en bonos 
respaldados por el Gobierno mexicano, con lo que se rompió una racha de dos años consecutivos con 
salidas de capital foráneo, al tiempo que se trata de la mayor captación desde 2014, revelan datos oficiales. 
(La Jornada) 
 
Por restaurantes. Se acelera consumo 2.7% durante diciembre: BBVA 
El consumo en México aceleró 2.7 por ciento a tasa mensual el pasado diciembre y apuntó su mayor alza 
en ocho meses, ante un mayor gasto en restaurantes y el componente de bienes, de acuerdo con el reporte 
de BBVA. Sin embargo, los expertos anticipan que para el 2023 la resiliencia de este indicador se debilitará, 
en un contexto de altas tasas de interés. (El Financiero) 
 
El pan dulce, un gusto cada vez más caro 

Los aumentos registrados en los insumos necesarios para la industria de la panificación han provocado un 
encarecimiento del pan dulce, por lo que algunas familias mexicanas incluso han dejado de consumirlo, 
aseguran pequeños comerciantes. En particular, los bísquets y las donas tuvieron incrementos de 24% y 
22% en su precio por pieza entre diciembre de 2021 y el mismo mes del año pasado, de acuerdo con el 
registro de precios promedio nacionales de la Profeco. (El Universal) 
 
El Banxico subcontrata personal por 697 mdp 
El Banxico erogó en el último trimestre del año pasado 697 millones de pesos para subcontratar personal, 
en algunos casos hasta 2025. (El Sol de México) 
 
Malas gestiones bajan a aerolíneas 

Las malas decisiones de los Consejos de Administración de empresas como Mexicana, que estaba a cargo 
de Gastón Azcárraga; Interjet, que presidía Miguel Alemán Magnani, y Aeromar, en manos de Zvi Katz, han 
provocado que en el caso de las dos primeras hayan cesado sus operaciones, y en la tercera sobrevuele en 
quiebra técnica. (Excélsior) 
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INTERNACIONAL 

 
Toque de queda en Perú 
El Gobierno de Perú estableció ayer un toque de queda en la región andina de Puno, en el sur, para tratar 
de frenar las protestas contra la Presidenta Dina Boluarte, que dejan 40 muertos en un mes. (Reforma) 
 
Fiscalía de Perú investiga a Boluarte por genocidio 
La fiscalía peruana informó el martes que investigará a la presidenta Dina Boluarte por los presuntos 
delitos de “genocidio, homicidio calificado y lesiones graves” durante las protestas en su contra, que han 
dejado al menos 40 muertos en un mes. (ContraRéplica) 
 
Avalan orden de Lula para controlar Brasilia 
La Cámara de Diputados de Brasil aprobó ayer la intervención federal de Brasilia decretada el domingo por 
el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva para que el Estado asuma las competencias de seguridad después de 
que las autoridades de la capital se mostraron incapaces de prever y luego frenar un intento de golpe de 
Estado con el asalto a las sedes de los tres Poderes: el Palacio del Planalto, el Congreso y el Tribunal 
Supremo Federal. (La Jornada) 
 
Ordenan prisión para quien fue Ministro de Justicia de Jair Bolsonaro 
El Gobierno brasileño emprendió ayer la cacería de los responsables de la insurrección bolsonarista del 
domingo en Brasilia, y uno de los señalados es Anderson Torres, ex secretario de Seguridad de Brasilia y 
ex Ministro de Justicia en los dos últimos años del Gobierno de Jair Bolsonaro. (La Crónica de Hoy) 
 
Cien firmas, bajo la lupa 
La Plaza de los Tres Poderes bien podría cambiar esta semana su nombre por el de Plaza de Todas las 
Sospechas. Y allí, en el corazón de Brasilia, quién más sospechas tiene es el Presidente Luiz Inácio Lula da 
Silva: sospecha de los militares, sospecha de la policía militarizada del Distrito Federal y de su gobernador; 
sospecha de los servicios de Inteligencia, del ex Presidente Jair Bolsonaro, pero también de integrantes de 
su propio Gobierno. (Milenio Diario) 

 
Latinoamérica se crispa ante manifestaciones opositoras 
Expresiones de inconformidad política y social han convulsionado a países latinoamericanos. Ayer, la 
Policía Federal de Brasil liberó, por razones humanitarias, a 599 detenidos por irrumpir el domingo en 
diversas sedes de Gobierno, entre ellos ancianos, madres de niños pequeños, enfermos e indigentes. 
(Excélsior) 
Pondrán a Biden en el banquillo de acusados 
La nueva mayoría republicana de la Cámara de Representantes aprobó en tiempo récord una resolución 
para la creación de un comité especial dedicado a investigar lo que calificaron como la “armamentización” 
del Gobierno de Joe Biden y que será dirigido por uno de los principales aliados de Donald Trump en el 
Congreso, el republicano Jim Jordan. (El Financiero) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
UNA ADIVINANZA Si es bautizo quiere ser la criatura, si es boda quiere ir de blanco, si es funeral quiere las 
coronas, si es la Cumbre de América del Norte la convierte en su mañanera. ¿Quién es? 

ALARMA, pero no sorprende la forma en que Andrés Manuel López Obrador desperdició la reunión de 
altísimo nivel que sostuvo con Joe Biden y Justin Trudeau. Fueron tres días en los que el presidente 
mexicano dejó ir las oportunidades de atraer inversiones, dar certidumbre a los socios y, claro, obtener 
beneficios para su movimiento y para México. 

ELLOS hablaron de nearshoring, y AMLO salió con una propuesta de los años 50: la sustitución de 
importaciones. Tanto EU como Canadá van decididos a desarrollar un mercado norteamericano de chips, 
pero en nuestro país la ciencia es ideológica. 

AL FINAL, a López Obrador le ganó el protagonismo. La reunión trilateral le había salido bien, sin logros, 
pero sin sobresaltos. Tenía su foto en el AIFA, su paseo en “La Bestia”, ya nomás era cosa de decir "Hasta 
la vista, baby”... pero no pudo, se le fue la lengua y terminó convirtiendo un encuentro cumbre en una 
chiqui mañanera vespertina. 

COMO souvenir de su visita, Joe Biden y Justin Trudeau se llevaron los otros datos que soltó López Obrador 
en un breve mensaje ¡41 minutos! Ante la falta de acuerdos sustanciales, muchas palabras superficiales. 
Lástima, era una buena oportunidad para abrirle puertas a México, pero al Presidente se le fue entre las 
piernas, como una rola al cuadro. 

POR CIERTO que calaron muy hondo las palabras de AMLO en el productor de narcoseries Epigmenio 
Ibarra, pues el Presidente criticó que se idealice la vida de los capos, su riqueza y su poder. Fue una crítica 
durísima al trabajo de la productora Argos, que encabeza su realizador de cabecera. En respuesta, 
Epigmenio ya anunció que dejará de producir programas para romantizar a los delincuentes, donará sus 
ganancias a clínicas de rehabilitación y devolverá todos los impuestos que le fueron condonados por la AT. 
¡Nah, no es cierto! Eso sólo pasa en sus telenovelas. 

¡AH, CARAY! Las cuentas de Claudia Sheinbaum y de su secretaria de Finanzas, Luz Elena González, nomás 
no cuadran con la realidad. Ante las críticas de que el Gobierno capitalino ha recortado los recursos para 
el mantenimiento del Metro, ambas funcionarias insisten en que no sólo no disminuyeron, sino que han 
crecido. 

SEGÚN AMBAS, el aumento para 2023 será de 857 millones de pesos, lo cual significaría que el presupuesto 
para el STC sería de 19 mil 687 millones de pesos. Pero, ¡oh, sorpresa!, el Presupuesto de Egresos de la 
CDMX dice otra cosa: que sólo serán 18 mil 847 millones 741 mil 477 pesos. Es decir que mientras en el 
Antiguo Palacio del Ayuntamiento presumen 800 millones, el incremento real es de apenas 19 millones de 
pesos. No está claro si a la funcionaria le está fallando la calculadora... o está calculando el costo electoral 
la doctora. (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que un invitado especial del Presidente a las reuniones de la Cumbre de Líderes de América del Norte fue 
Alfonso Romo, conocedor de temas económicos y empresariales, quien siguió de cerca las conversaciones 
y fue nombrado integrante del Consejo Trilateral que tendrá como misión, entre otras, fortalecer las 
relaciones comerciales. En su carácter independiente, será el único que no forma parte del gabinete 
presidencial, pues trabajará con los secretarios de Hacienda, Economía y Relaciones Exteriores. 

Que el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, recibió ayer en el Palacio de San Lázaro a un 
grupo de parlamentarios de Canadá que acompañó al primer ministro Justin Trudeau en su visita a México. 
En reunión privada, los legisladores abordaron temas de comercio, migración y visas de trabajo, hasta 
llegar a la lucha conjunta contra el crimen organizado y el trasiego de armas, así como la reciente captura 
de Ovidio Guzmán y la violencia en el país que se mantiene como preocupación de los socios comerciales 
de América del Norte. 

Que la Secretaría de la Defensa Nacional, que encabeza Luis Cresencio Sandoval, está buscando una 
empresa que le proporcione 15 camionetas con un nivel de blindaje “5 plus”, el más alto en el mercado 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4968d81397716d99f7bb5ba5a97202b.pdf


mexicano, el cual es utilizado para proteger a funcionarios contra atentados del crimen organizado en los 
que se emplean armas de alto calibre. Hasta el momento ocho firmas han mostrado interés y el 2 de 
febrero se anunciará a la ganadora del contrato. 

Que si bien en Morelos cayó de sorpresa la declaración del gobernador, Cuauhtémoc Blanco Bravo, de que 
buscará competir en las elecciones de 2024, donde no sorprendió tanto fue en varios círculos de Morena, 
en los que desde hace varias semanas ha estado corriendo la versión de que el ex futbolista quiere ser 
candidato del partido a la alcaldía Cuauhtémoc, donde está su barrio de origen, Tepito. Por lo pronto, todo 
está supeditado a lo que opine Andrés Manuel López Obrador, a juzgar por los dichos del ex goleador. Si 
no sale su jugada, alzará la mano para el Tri. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 

Todo quedó en veremos. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/94b0874584bc69914867f03198e0d606.pdf
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